
TEEH-JDC-203t2024

Pachuca de Soto, Hidalgo; a tres de mayo de dos milveinticuatro.

Se da cuenta con el acuerdo de tumo del dos de mayo de dos mil veinticuatro, mediante elcual el

Magistrado Presidente y Secretario General en Funciones de este Órgano Jurisdiccional, refieren

sobre el oficio IEEH/§ilDEJ/109612024, suscrito por la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal

Electoral de Hidalgo, mediante el cual remiten el escrito de demanda signado por Alejandra

Hemández Nieva, a través del cual interpone Juicio para la Protección de los Derechos Político-

Electorales de! Ciudadano, en contra del acuerdo IEEH/CG107812024 del Consejo General del

lnstituto Estatal Electoralde Hidalgo y, mediante elcualse anexa la siguiente documentación:

1. Oficio |EEHrSE DEJrl096I2024 suscrito por la Dra. Dulce Olivia Fosado Martínez,

Secretaria Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoralde Hidalgo, consistente de una foja.

2. Oficio IEEHISE DE Jr904r2024 suscrito por la Dra. Dulce Olivia Fosado Martínez, Secretaria

Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoralde Hidalgo, consistente de una foja.

3. Escrito de demanda de Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del

Ciudadano, suscrito por Alejandra Hemández Nieva, consistente de once fojas.

4. Credencial para votar, a favor de Alejandra Hemández Nieva expedida por el lnstituto

Nacional Electoral, consistente de una foia.

5. Anexos divercos, consistentes de veintidós foias.

6. Oficio |EE}USHDEJI109S2024 relativa al informe circunstanciado suscrito por la Dra.

Dulce Olivia Fosado Martinez, Secretaria Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoralde Hidalgo,

consistente de ocho fojas.

7. Dísco compacto, que dice contener cuatro archivos digitales, consistentes de una pieza y

una foja de certificaciÓn.

B. Disco compado, que dice contener los cumplimientos a los requerimientos realizados al

partido Movimiento Ciudadano, consistentes de una pieza y una foja de certificación.

9. Cedulas relativas al trámite de ley, consistentes de dos fojas.

10. Usb, marca Kingston de 64 GB, color azulcon negro.

VISTA LA CUENTA, de conformidad con lo establecido en los articulos; 116, fracción lV, inciso 1)

de la Constitución politica de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción lV, 99, apartado C, de la

Constitución política del Estado de Hidalgo; 1, fracción V, 2, 343, 344, 345 346 fracción lV, 347, 349,
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352, 364, 365,372, 373, 374, 37§, 376, 377,378,433, fracción vll, 434, fracción lv, 435 del cÓdigo

Electoraldel Estado de Hidalgo; 1,2,7,12, fracción ll, 16, fracción lll de la Ley Orgánica delTribunal

Electoral del Estado de Hidalgo; 1, 21 , frasción, XXl, 28, fracciÓn ll, 59, 64, 74,75,76,77 ,78 y 79 del

Reglamento lnterno del Tribunal Electoral det Estado de Hidalgo, SE ACUERDA:

primero. Ténganse por recibidos los documentos de cuenta, agráguense a los autos, radíquense

elexpediente en esta ponencia y registrese en el libro de controlcorrespondiente.

§egundo. §e tiene al lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo dando cumplimiento al trámite de ley

previsto en los articulos 362 y 363 delCodigo ElectoraldelEstado de Hidalgo, con domicilio para oir

y recibir notificaciones conocido.

Tercero. Se tiene a la C. Alejandra Hemández Nieva, señalando domicilio para oír y recibir

notificaciones elubicado en'Calle Privada Licenciado Victor Manuel Villaseñor, número 04, Colonia

del Trabajo, CP 43976, Municipio de Tepeapulco, Hidalgo'; y correo convencional

glhgffado.. eü ?278@-hotnn ail, cpfli

De lo anterior, no se acuerda, al no señalarse un domicilio en esta ciudad, además de que e[ correo

señalado por la promovente no es un medio de notificación regulado por el Código Electoral vigente

en la entidad; sin embargo, se faculta al actuario adscrito a este Tribunal para que realice la

notificación del presente proveido, por única ocasién, en el coneo electrónico señalado;

requiri+ndo a la actora señale domicilio en esta ciudad o bien, se le exhorta para que, en su caso,

genere cuenta de correo electrónico institucional de conformidad con los Lineamientos de la

Notificación Electrónica ernitidos por este Tribunal Electoral, a través de la liEal citada al pie, con la

finalidad de que los subsecuentes acuerdos les sean notificados a través de dicho medio, conforme

a lo establecido por el articulo 352, último pánafo del Código Electoral del Estado de Hidalgo.

Lo anterior, con el apercibimiento, que en caso de ser omisa las subsecuentes notificaciones, aun

las de carácter personal, incluso la resolución que en su momento se emita, se realizarán a havés

de los estrados de este Órgano Jurisdiccional.

Cuarto. Se informa a las partes que de conformidad con lo previsto por el arliculo 321, último pánafo,

del Código Electoraldel Estado de Hidalgo, durante los procesos electorales todos los días y horas

son hábiles.
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Quinto. Una vez notificado el presente proveido y remitidas a esta ponencia las constancias

carrespondientes 4réguense al expediente.

ilOTFIQUE§E como en derecho conespnda.

Así lo acordó y firmó el Leodegario Hemández Cortez, en su catidad de

actuando como Estudio y Proyecto la Licenciada Maria
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